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Clase de 

Proceso
Demandante Demandado Observación Actuación

FECHA FIJA       FECHA 

DESFIJA                       
VENCIMIENTO

1 Ejecutivo

José Iván Ramírez 

Giraldo y Jorge Ilverio 

Giraldo Ramírez

Comunicación Celular 

SAS COMCEL SA 

TRASLADO POR 3 DÍAS DEL 

ESCRITO DE SUSTENTACIÓN DEL 

RECURSO DE APELACIÓN EN 

CONTRA DEL AUTO 

INTERLOCUTORIO NRO. 698 DEL 

18 DE AGOSTO DE 2022,  QUE 

DENEGÓ EL MANDAMIENTO DE 

PAGO

06/10/2023 8:00 A.M. 

06/10/2023 5:00 P.M.

11/10/2023 5:00 

P.M
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 Olga Luz Marín Mesa

Secretaria

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO (ANT)

TRASLADO SECRETARIAL

No Proceso

         DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ARTÍCULO 326 DEL C.G.P, EN CONCORDANCIA CON EL ART. 110 C.G.P SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO DEL ESCRITO DE SUSTENTACIÓN 

DE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA EL AUTO QUE DENEGÓ EL MANDAMEINTO DE PAGO, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS 
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Medellín, Agosto 22 de 2022 
 
 
Señor  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTUARIO ANTIOQUIA 

E.S.D. 
 
Radicado. 2021 -0020 
 
Proceso Ejecutivo singular 
 
Asunto: Recurso de Apelación Auto que deniega mandamiento de pago 
 

   
PABLO IGNACIO JANE FERNANDEZ, Abogado titulado en ejercicio, identificado como 
aparezco al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado especial del demandante en el 
proceso de la referencia,  dentro del término y oportunidad procesal, interpongo recurso de 
apelación conforme a lo rituado en el artículo 321 numeral 4 del código general del proceso 
referente al auto donde el despacho deniega el mandamiento de pago, fundamentado en 
que no se hizo la notificacion al arrendatario del artículo 894 del código de comercio, para  
efecto de argumentar el recurso de apelación, se adjunta la constancia de notificacion de la 
cesión por correo electrónico al arrendatario y la constancia de recibido y abierto el mail en 
el correo electrónico de notificacion judiciales de claro, ahora bien respecto a que la entidad 
demandada Claro, no sabía de la cesión del contrato de arrendamiento al demandante es 
absolutamente falso toda vez que. 
 
1.- Se adjunta copias de los correos electrónicos enviados a claro informando el nombre 
del propietario del predio y la cuenta donde debía consignar los canones mensuales, y la 
constancia de envio de toda la documentación solicitada para el cambio a lo que hicieron 
caso omiso. 
 
2.- Ante la falta de voluntad de Claro para arreglar directamente, se acudió al centro de 
conciliación de la universidad de Medellín donde se llevó a cabo audiencia de conciliación 
respecto a las acreencias de canones de arrendamientos en mora al propietario 
demándante José Iván Ramírez Giraldo, la cual resulto fallida por falta de interés de Claro 
de conciliar las pretensiones.  
 
Razón por la cual se tuvo que acudir a la jurisdicción civil para hacer efectivas las acreencias 
en mora por parte de Claro y la entrega del inmueble arrendado. 
 
Solicito al superior jerárquico juzgado civil del circuito de santuario, ordenar revocar el auto 
de fecha agosto 19 de 2022 donde deniega el mandamiento de pago ordenando al inferior 
continuar el proceso ejecutivo singular   
 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 
 

PABLO IGNACIO JANE FERNANDEZ 

CC.No.71.596.595 de Medellín 
T.P. No.102.561.del C. S. de la J. 
Folios  
 




































